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ACTA CONSEJO SUPERIOR SESIÓN ORDINARIA 

15 DE ABRIL DE 2026 

 

ASISTENTES: 

 Lilia Concha Carreño, Presidenta 

 Nolfa Ibáñez Salgado 

 Cristóbal Villalobos Dintrans 

 Ana María Soto Bustamante 

 Alejandro Torres Carrasco 

 Rectora(S) Tatiana Díaz Arce 

 Secretario General Fabian Castro Valle 

 

EXCUSAS: 

 Pablo Corvalán Rayes 

 

TABLA: 

 Entrevistas Concurso Contralor(A) Universitario(A). 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

Inicio de la Sesión: 15:00 horas. 

 
1. ENTREVISTAS CONCURSO CONTRALOR(A) UNIVERSITARIO(A). 

 

1.1 La Presidenta del Consejo Superior, Lilia Concha, propuso la siguiente 

distribución de las preguntas para las y los consejeros:  

a. Presidenta: saludo de bienvenida y pregunta: 1. ¿Cuáles son los principales 

ámbitos que abordaría como futuro Contralor/a Universitario/a de la UMCE? 

b. Consejero Alejandro Torres pregunta: 2. A partir de su experiencia, como 

futuro Contralor/a Universitario/a de la UMCE, y más allá de la fiscalización ¿Qué 

acciones propondría para garantizar estándares de probidad y ética? 
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c. Consejera Nolfa Ibáñez pregunta: 3. ¿Qué estrategia emplearía para adecuar 

la normativa interna al estatuto universitario? 

 

d. Consejero Cristóbal Villalobos pregunta: 4. Dada la conciencia de impacto 

público que requiere el cargo, ¿cómo manejaría institucionalmente una crisis o 

contingencia derivada de una irregularidad administrativa detectada en una 

unidad académica o administrativa? 

e. Consejera Ana María Soto pregunta: 5. ¿Desea agregar algo más a su 

intervención que no esté presente en las preguntas anteriores? 

 

Se deja constancia que la Rectora(S) no participó de la deliberación ni de la 

votación conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del DFL N° 19, de 2023, del 

Ministerio de Educación. 

 

1.2 Se realizó la entrevista de don Rodrigo Lara Fernández, quien respondió las 

preguntas formuladas por el Consejo y firmó el formulario “declaración de 

entrevista final concurso Alta Dirección Pública II nivel jerárquico”. 

 

1.3 Se realizó la entrevista de don Dante Martínez Benavides, quien respondió 

las preguntas formuladas por el Consejo y firmó el formulario “declaración de 

entrevista final concurso Alta Dirección Pública II nivel jerárquico”. 

 

1.4 Se realizó la entrevista de doña Andrea Medina Salgado, quien respondió las 

preguntas formuladas por el Consejo y firmó el formulario “declaración de 

entrevista final concurso Alta Dirección Pública II nivel jerárquico”. 

 

1.5 El Consejo analizó las respuestas a las preguntas de las entrevistas y 

concluyó con la siguiente calificación final para los postulantes que indica: 

a. Rodrigo Lara Fernández: 63.6   

b. Dante Martínez Benavides: 58.8 
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c. Andrea Medina Salgado: 66.2 

 

Acuerdo: 

En sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2026, el Consejo Superior acordó, 

por unanimidad, nombrar a doña Andrea del Pilar Medina Salgado como 

Contralora Universitaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 17, letra h), del 

DFL N° 19, de 2023, del Ministerio de Educación. 

 

El Secretario General, Fabian Castro, informó de los pasos a seguir en el proceso 

de concurso de contralora universitaria y señaló que consultará sobre el modo 

de responder el oficio a la Dirección Nacional del Servicio Civil. 

 

Cierre de sesión: 16:41 horas 

 

 

 

 

FABIÁN CASTRO VALLE 

SECRETARIO GENERAL 
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